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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

TABASCO 
De conl0<m1dad con lo dlS¡)Uesto en el anículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estndo de Tabasco {L TAIPET) se em,te el presente Acuse de Rec,bo de la solicitud de mformac,ón 

presentada ante la Umdad de T,ansparenoa a la lnformaa6n del su1elo obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 

Focha de presentec,On de la sohc,tud: 09/12f2016 21:24 

NúmeroOefol+o 01755718 

Nombfe o denominación social del solocrtante Ade del Camten Custodio. 

mrcnneeen que requiere Respetuosamente solicito la siguiente Información respecto del periodo 

comprendido entre el 1 da enero de 2017 al 7 de dlclembre de 2018. 

Cuentas dem;mdH de amparo se han promovido. 

cuerrtee demllndes de amparo lndlracio ae han concedido y negado. 
cuantas demandas de amparo dlrado 88 han concedido y negado. 

Cuantas demandas de amparo indiracio 88 han sobreseído. 

Otros datos proporcionados para rac,h1ar la localización de la información 
¿Cómo desea rec1b1r la infofmaCl6n? Otro medio 

ºNo inciulf datos personales. ya que éstos serán publicados como parle de la rn�puesta. 
ºDebe 1dent1ficar con dardld y prec1s16n de los datos e iflformacoón que requmre 
• La sohc,tud recibida en dla hábil después de las 16 00 horas o en cualquier hora en dla Inhábil se tendrá 
presamada a partir da las 08 00 horas del d(a háb,l 11gu1ente 

Los términos de todas las oo@caclones pniY1stas en este Ley, empezaran a correr al dla slgulerde al que se 

pracliqL)Bíl. 
Cuarido lol plazos fijadot por esta Ley MMI en dlu, estos se entenderén como hábiles según lo establecido 

en el 3!1[culo 133 de la l TAIPET. 

Pla:zos de respuesta: 

La respuesla a toda s.ollCltud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 

en un plazo no mayo, a quince días, contados a partir del dla siguiente a la presentación de aquella 

16/0112019 El plazo podrá ampliarse en forma excepccnat hasla por cinco dlas. de mediar ci1cunstanc1as 

que hagan d1f1al teun11 la información serenada s1empm y cuando existan razones fundadas � mohvadas, las 
cuales deberán sor aprobadas por el Cormté de Transparencia mediante la emisión de una resolución que 



deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento 9egun lo establecido en el articulo 138 de 111 

LTAIPET 

En caso de requerirle que ld&re. complete. Indique olros el&mentos. eotrij& los daio. proporciona<los o b,en 

Pfecise uno o va1K>s requerimientos de la ,nlormación s. le no1ificaf11 en un plazo no mayor de 5 días habolts 

1711212018 El plazo para responder el requerimiento será hasta p0r 10 eres según lo es1ablecido en el 

ar1/culo 131 l}irrafo cuar1o de la LT1'1PET 

Esle requenml9flto intel'fUmpe el plazo que le Ley otorga pera a1endet la IQl,c,IUd, el culll inlc111rá de nuevo al 

d,a siguiente cuando se cumpla el ,equenmlento segun lo estableCtdo en el arHculo 131 pá11afo cuarto de ta 

LTAIPET. 

En calO de que esta Ul'lkf!MI de Transp,,,encia a ta ln/o,mac,Ófl no se• compet9<'11e te 11 comunicar• y 

or,enlar• en un plazo no m•yor a 3 d!•s hllob,les· 13112/2018 segun lo establ&e1óo en los er1lculo1 142, 

LTAIPET 

Si los Suje1os Obhgados son competen!es para atender parcialmente la solk:1tlid de acceso a la mfom,ac,ón, 

deberán dar respuesta r&Sf)eciO de dicha parle En ruanlo e la lnlormec.on sobre la cual es Incompetente, MI 

Pfocederá conforme lo sei\ala el párrafo an1erlor 

Ante la falta de respuesta a una sollci1ud an el plazo previsto y on caso de que proceda el acceso, los costos 

de reproducción y envio correr(m a cargo del sojeto obligado Hgún lo estab�,clo en el artlculo 140 párrafo 

tercero de ta L TAIPET 

Observaciones 

se le recx:,rmenda dar frecuentemente sego1mlento a su aohc1tud 

• Traté� (le sokciluóes de acceso a Información formuladas mediante la plataforma nacional se asignan\ 

eutom•11eamente un numero de foloo, con el que IOI 1olic:11antes poóran dar 1egUimier110 1 sus requerimlenlo. 

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendr• que registrar y cap1ur8f la soho1ud de ilCc:eSO en la 

plataforma nac,onal y deberé envtar el acuse de recibo al sol,c1tante en el que se indique la fedia de 

recepción. el folm que corresponda y los plazos de reSl)\lesta aphc:ablM segun lo establecldo en el af11culo 

130 pitr,alo segundo de 11 L TAIPET 

• SI su sollcilud esté relaclOOada con Oatos PersonalH ts1á obligado a acompal'\ar a au es.cn1o copla 

certificada de su ,denhf,c:aoón oficial. o an su defecto la original eon oop,e, misma qoe se le devoMlra previo 

cote¡o, por lo que deberá acudir personalmente ar dom1ciho de la Unidad de Transparenoa a la lnformaaón de 

esta Sojeto Obhgado pa1a acreditar su per•onahdad Se cons,deran ldent1f1cac,On oficial los doc:umantos 

11gu1entet Cradencial de ,1ec1or, ca1tilla militar, oédola profesional 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Folio PNT: 01755716 
Número de Expediente Interno: PJ/UT AIP/6261201 B 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/006119 
ACUERDO DE DJSPQNIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

viüahermosa, Tabasco a 08 de Enero de 2019. 

CUENTA: Con el oficio OEIC/614/2018, signado por el Director del Estadistica, Informática y 

Computación, mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de Inlormacón con 

número de foho 017 5571 B -------------------------------Conste----------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oücic de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 

de acceso a la información pública con número de lol,o 01755718, recibida el nueve de 

mcemore de dos mil dieciocho, a las veintiún horas con veinticuatro minutos, presentada vla 

Plataforma Nacional de Transparencia, por quien d1Jo llamarse Ada del Carmen Custodio 

mediante la cual requiere " ... Respetuosamente solicito la sígulento información respecto 

de/ periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 7 de diciembre de 2018.--······-· 

Cuantas demandas de amparo se han promovído.-------------------·-··········-------·--- 

Cuantas demandas de amparo ind,recto se han concedido y negado.----··--------------- 

Cuantas demandas de amparo directo se han concedido y negado.--···-····················· 

puantas demandas de amparo indirecto se han sobreseido .... ". (sic).··············--··-··--- 

Por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta los efectos legales 

co rr espond ,e n tes . --------- --- ---------- ----------- - --- ----------·- -- ••• -··-- ----- ------- ---- •• ···- , 

SEGUNDO: Con fundamento en los eucucs 4. 6, 49, 50 traccones 111 y IV y el 138en relación 

con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información scncnece 

ante esta Unidad de Transparencia es pública.---------------------------------------------------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de mtormacon el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
mrormacon motivo del presente acuerdo ------------------------------------------------------- 

El otcic de respuesta que se propcrcona se descnbe a cootmuac16n. 
� Número de Ofi� Area j 
L 1 @C/614/2018 _ [ Q!!_ecc16n del Estadistica. lnformálica y Computación 

Es importante señalar que. el ob¡eto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la mror-nacoo generada, obtenida. adquirida, transrormada o en poder de los su¡etos 

obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las racultades, 

funciones. competencias o las actividades de los sojetos obligados y sus servidores públicos 

en el entendido que, dicha información se entreqara en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene «ncerenvc legal alguno de procesarla conforme al interés del scnotame. es decir 
q:...c ne ce cuenta con ta cb!1gac�n de gen,e,rar un tj1V""11mi>ntn A(1 hnc pr1rn responder el 
requerimiento Informativo ----------------------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente set'ialado. se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 

Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe 
Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estén obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de ta Ley Federal de 'rransparence y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental. que establees que las dependeooas y entidades solo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las depencisncias y entidades no están obligadas a 
elaborar clo<:umentos ad roe para atender las soticltlldes de mfOffllación, sino que deben garantizar 

l. (!193) 358 2000 ' 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar salisfacción a la sol1c1tud presentada 
Expedientes: 
0438108 Pemex Eltplorac16n y Producción - Alonso Lu¡amblo lrazábal 

1751109 Labcratcocs de 81ol6g1cos y R&ac11vos de Mélt1co S A de e V - María Mar"\/én 
la borde 
2868/09 
5160109 

0304/10 

Por ultimo, es importante destacar que la actuación de este supato obligado se desarrolló con 

apego al prmcuno de buena fe entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 

una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico ¡urld1co y esto tanto 

cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución en 

uso de sus atribuciones. atendió la solicitud confonne a su literalidad y al marco ¡uridico que 

rige el derecho de acceso a la informac16n.-----------------------·······----------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles contados a partir del día hábil s1gu1ente a 

la ronñcacón de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal 

recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la materia ·········-·-------------------------------------··-·--------------- 

CUARTO: Pubhquese la solicitud reccce. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, mece indicado por la persona interesada en su 

sol1c1tud y en su oportunidad, archlvese el presente asunto como total y legalmente concluKlo.- 

------------------·-.,---�···-·-··--�-�----------Cúmplase -----------------------·----·-------------- 

·-- -----------···········--------------------·-- ------------------ 

·········---·-·····--··------·········-·-·····-···-·-·-········--·····-·---···· 

Consejo Nacional de Ciencia y 'recnorona - Jacquetme Peschard Mariscal 
Secretana de Hacienda y Crédito Púbhco -Angel Tnnidad Zaldivar 
tnsututc Nacional de Cancerolo¡¡la - Jacquelme Peschard Mariscal 

a 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Asl lo acuerda. manda y firma. la Lcencado Juho de Jesús vazquez Falcón Director de la 

Unidad de Acceso a la lnformación del Poder 
/ 

de la lnformac,ón de fedla 08 de E,,.,.o de 2019 dldado...., el 

.,¡ numero d� fol., 01755718 --······· ····-· ---- 

( 

( 

l. {993) 3S8 200l • 



�.,, .. '"''"',.-.. Poder Judicial del Estado de Tabasco la� Tribunal Superior de Justicia 
« , Dirección de Estadlst1ca, rnrormanca y Computación. 

� o!°� "2018 AÑO DEL V CENTENARIO OEL ENCUENTRO DE OOSMUNDOS EN TABASCO' 

......... ,� 

Oficio Nº DEICf614/2018 
Vdlahermosa, Tab , A 12 de diciembre de 2018 

LA.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
P R E S E N T E .  

En respuesta a su ofieto TSJ/OMIUT/1473/18 de fecha 12 de diciembre de 2018, mediante 
el cual solicita "información del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 7 de 
d1c1embre de 2018 

Cuántas demandas de amparo se han promovido 
Cuántas demandas de amparo indirecto se han concedido y negado. 
Cuántas demandas de amparo directo se hen concedido y negado 
Cuantas demandas de amparo indirecto se ha sobreseldo. • 

Al respecto se ane1ta la tabla siguiente con información estadistica de los amparos 
capturados on el sistema do gostión Judicial do Primara instancia. 

CONC(PTO 

- 
P[NAI. 

AMPAROS PROM0\/1005 l11B 2l48 

,lMPAROS INDIR(CT05 COl'IUDIDOS 

'" 
!SM 

AMPAROS ff'llllllf:CTOS NEG.\005 

'" "' AMPARO DIRECTO COl'ICEOIDO M 

'°' AMPARO DIRECTO NfGADO ™ " 
,lMPAROS INDIRECTOS S.OSRESEIDOS 

"' '™ 

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle. 

� 

• 

¡, 

ING. 

A T E N T A M E N T E  
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